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A D V E R T E B O I A O F I C I So publica todos los dias, excepto los domingos. 

l a s leyes, órdenes y anuuciob quehayan de ínter 
ios BOLITINES. OFICIALES» se han ile mandar al Jefe 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Ed 
los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

larse .en 
Político 

itores de 

PRECIOS DE «rcscnicioí».—En esta capital, llevado a domicilio, 2 ; 5 0 pesetas mensuales 
anticipadas: ÍÚéat de ella, 3k5U al mes; 9 el Irmieslre', IB el semestre, y 2 y ¿ 0 por uu año.— 
Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del UOLCIIX, (»i.ua de Saulia-
jgu, 2.—Fuera de esta capital, dilectamente por medro de carta á la Adminislracrou, con 
inclusión del importe del tiempo de ahono cu sellos:—Un uú:ueró suollo -50 céntimos de 
peseta. 

A O V C a i í f l C I A E D I T O R I A L . 

I..is disposiciones de las Autoridades, excepto l asque 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
tnisrao cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que .¡mi.1.1- de lafc-mismaui-peru los dciuicxts parücalar pa 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Vigilancia.—Negociado 2.° . . 

Encargo á los Sres. Alcaldes y Guar
id ia civil de esta provincia averig&eu el 

par-iíjfíro de una yegua, cuyas señas se ' 
^expresan, que fué robadaáGregorio (.ron
zales el dia 19 del mes próximo pasado 

[6u el pueblo de l¿i Acebeda, y habida que 
sea, procedan á su detención y la de la 
persona en cuyo poder se encueute, dan
do cuenta al Juzgado respectivo y al Al
calde de dicho pueblo. 

^eñas de la yegua. 

P e b negro, de seis y media cuartas 
de alzada, de siete años de edad, y por 
efecto de la collera tieue unos pelos 
blancos ea el cuello. 

Madrid 7 do Octubre de le\$0.~El (ro
be mador, A. Conde de Heredia-Spíuola. ' 

i ) . Ventura Maruri Ramos, Teniente g r a 
n d e , Alférez de la cuarta compa

ñía del 14.° tercio de la Guardia civil. 
f j f̂Km'MfiJíini I 

Hago saber,que hallándome instru
yendo expediente justificativo, de orden 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, con objeto de precisar los he
chos extraordinarios llevados á cabo por 
el sargento, segundo y guardia segundo 
Jua.i Oubezuei > San Nicolás y Pascual 
Itocamora y Mora, de este tercio y pues
t o de-Ghamberí, el dia G de Junio último, 
'salvando la vida al paisano Manuel Mi-
l a u d a López que se hallaba abandonado 
jtfentro de uu pozo, por si éstos les hacen 
acreedores á ingresar en la Orden civil do 
Beneficencia, doy la publicidad prescrita 
jen el art . 5.° del reglamento de 30 de 
{Diciembre de 1857 para el ingreso en 
flicha £rde:i, abriendo un plazp de Ib dias 
completos dcsdela fecha de la publica
ción de este adicto, á fin de que durante 
este tiempo puedan presentarse en esta 
Fiscalía, sita en la calle de Serrano, nú
mero 32, cuartel, todos los dias uo festi
vos, de ocho á doce de la mañana, todas 
aquellas personas que del suceso tengan 
conocimiento, y manifestar eu pro ó en 
Coutra de la exactitud de los hechos que 
comprende éste expediento incoado las 
xeclainaciones que al. efecto couduzcau. 

Madrid 30 do Setiembre de 1880.=El 
Fiscal, Ventura Marur i .=El Escribano, 
J«uis Olalla Oüate. 

i)iptrturion provincial. 

. La Dipotación,provincial en* sesión de 
este dia ha acordado sacat á pública su
basta el aprovechamiento por seis años 
á labor, pastos bajos y disfrute del fruto 
de bellota, de los quiutos titulados Casa-
blanca y Cañada Lnfo$a> situados, en la 
dehesa de Zacateua y término de Daimiel, 
provincia de Ciudad-Real, pertenecien
tes al Hospital provincial de Madrid, ba
jo el pliego de condiciones que se iuserta 
á continuación; cuyo acto tendrá lugar 
el dia 19 del actual, á las dos en punto de 
la tarde, sim jltáneamcnte eu Madrid, en 
la Casa-Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, y eu Daimiel ante 
el Administrador de las ñucas. 

Madrid 8 de Octubre de 1880.—El 
Diputado Secretario, R. San Martiu. 

^ . ' , , * l 
Pliego de condiciones bajo que la Excclenti-

raa Diputación provincial de Madrid saca 
á pública subasta el aprovechamiento á la
bor y pastos' bajos de las fincas rústicas 
llamadas quintos de Casa blanca y Cañada 
Lobosa, propios del Hospital provincial y 
situados en término de Daimiel, provincia 
de Ciudad-lical. 
1 . a .Se.arriendan .por seis años, que 

principiarán á contarse el dia siguiente 
al 4© la aprobación, del remate y termi
narán el dia 30 de Setiembre de 188(5, el 
aprovechamiento á labor, pastos bajos y 
disfrute del fruto de bellota de las fincas 
rústicas propias del Hospital provincial 
do Madrid jy situadas en el término judi
cial y municipal de Daimiel, provincia 
de Ciudad-Real, pobladas de encinas, y 
cuya extensión superficial es de 1/250 fa
negas del marco real, clasificadas de la
bor 946, óseau 50 de l." clase, 557 de 2 . a 

y 339 de 3 . ' , y 304 dcstiuadas á pastos, 
incluso una9 120 que próximamente ocupa 
la ribera del rio Gigüela. 

2 . a El precio del arrendamiento será 
el que quede fijado eu el remate, uo admi-. 
tiéndose proposición menor de 5.500 pese
tas eu cada año libres para el estableci
miento propietario, pagadas por semestres 
adelautados en la Depositaría de la Dipu
tación proviucial de Madrid precisamen
te en los meses de Octubre y Abril de 
cada año. 

3 / Será además de cuenta del arren
datario, formando por consiguiente parte 
del precio de arrendamiento, el pago de 
la contribución territorial que correspon
da á las fiucas y cualquiera otra que de
ban satisfacer en la actualidad ó cu lo 
sucesivo; asimismo será de cuenta soya 
el pago de los haberes del guarda, en 
cantidad de 2 pesetas 25 céntimos dia
rios, por mensualidades vencidas y deutro 
de los cinco primeros dias de cada mes. 

Esto guarda será el nombrado por 
la Corporación, siu que eu su suputación 

J JLQ.«n^ramie_nto dejotro teuga el arren
datario intervención alguna. 

4 a ¡El arrendatario disfrutará los 
quintos y pastos bajos y labor, sin poder 
roturar más terreno de.lo que hoy está, 
tanto en el monte como eu el arroyo, de . 
Canadá Lozoya y ribera del Gigüela.. . . 

También aprovechará una sola vez al 
año, precisamente en la época oportuna, 
c o n [ovvio'señalamiento del guarda, el 
fruto de bellota, recolectando conforme' 
las costumbres,del país establezcan. 

5 . a La Excma. Diputación provincial, 
de Madrid se reserva el aprovechamiento 
de maderas y fctfitt por medio de carbo--
neos, cortas y entresacas, que le estarán 
terminante y absolutamente prohibidas 
al arrendatario. 

6 . a El guarda habitará precisamente 
en Casa blanca eu la habitación que le 
está dosignada, teuiendo plaza eu la cua
dra para su caballo y derecho á que éste 
paste por fuera del sembrado. 

7 / Será obligación del arrendatario, 
después que la Corporación lo disponga, 
la extracción de todos los tocones de 
encina cortada que hoy existen en los dos 
quintos, prc hibiéudole hasta tauto extraer
los y quedando entonces dichos tocones 
á su beneficio como, compensación del 
coste dé extracción, y al terminar el con
t r i to quedará limpíala dehesa dé dichos 
resto?. 

8 . a Se darán al arrendatario las leñas-
necesarias para lúmbre ? chozas y maja
das <m ladenesa, y además 12 aradosy dos 
calzaduras en cada año, todo con señala
miento o intervención del montaraz, p ro - . 
curando siempre que se haga con benefi-
cío del arbolado. 

9 . a Si la Excma. Diputación orde
nase «MI el moute alguna corta, entresaca, 
roza ó carb meo, no podrá el arrendatario 
oponerse á tdlo, y tos ;jr > duotos de dicha3 
operaciones serán de la exclusiva propie
dad de la Corporación, sin que el arrenda
tario pueda impedir su extracción, aun-
para ello sea necesario establecer paso 
por la dehesa, sin derecho por ello á re
clamar abono ó iudemuizaciou alguna. 

10. Si el suelo se cubriera de nieve, se 
permitirá al arrendatario olramoueo para 
los ganados desde la última hora de la 
tardé, previo señalamiento del montaraz, 
cesando la corta tau prouto como el suelo • 
se descubra. 

11. Losgauado3 que pasten en la de
hesaban de dormir precisamente en ella, y 
todus los estiércoles que se produzcan se 
aprovecharán eu la misma, prohibiendo 
absolutamente se saque alguno, quedan
do en leueficio.del predio los que hubie
ra reunidos á la terminación del contrato. 
El guarda desiguará á los pastores la co
locación y variación de sitio de las maja
das para dormir el ganado. 

12. El arreudatarto ocupará la casa 
sita en Casa-blanca con todas sus depen
dencias, excepción hecha do la destina
da al guarda o monteros, utilizándose de 
la ora de emparvar y pozo, devolviéndole 
eu el estado eu qua lorecibu, según iuvcu-

.flOtlAJPJi/' I 
tario hecho á su entrada en ladehesa, con 
la obligación de facilitar acomodo en Ib. 
casa á la persoua ó personas que allí acu -
'dáñ éii delegación do U Corporación, pía-
Xas ? u las cuadras y piensos para las ca
ballerías .que Jleveu,si.n'poder exigir más 
que.el importe de estos ¡últimos. Si al 'ar
rendatario le couviuieso construir algu
na casa boíl y panera en la dehesa, ha de 
hacerlo coutíjgn'óa lácétéá'd'eCasa-biauca, 
y tanto estas obras comolas demásVjueon 
'la finca haga por su comodidad ó couve-
nieucia serán costeadas por su cuenta y 
riesgo, á excepción dé 1as maderas que 
necesite .para estes edificios, que serán 
cortadas de los árboles que hayaen la de 
hesa, con precisa intervención y seüala-
mientode ellas por eiguarda, quedando á 
la terminación do este arrieudo dich os 
edificios cu beneficio del dueño de la de
hesa, que uo abouará por ellas cantidad 
alguua, sin que el arrendatario pueda 
derribarlas ni extraer materiales. 

13 Este pliego de condiciones se 
acepta á riesgo y ventura por el a r ren
datario, y aun cuando alguno ó algunos 
casos fortuitos ocurran, no podrá pedir 
deducción, baja ó descuento do la renta 
estipulada, que siempre y eu todo caso 
ha de pagar íntegra durante los años del 
contrato. Siu embargo, el arrendatario 
podrá pedir iudemuizaciou ó oondpnacion 
si alguna calamidad absolutamente im
prevista le hiciera acreedor á ella y la 
apreciación pericial l> justificase, á ju i 
cio d é l a Corporación. 

14. El contrato se elevará á escritura 
pública dentro de los 15 dias siguientes á 
la adjudicación, precisamente en Madrid, 
ante uuo de los Notirios de la Beneficen
cia provincial: los gastos de escritura, 
así como los de publicaciou de anuncios 
en los perió lieos oficíale?, serán de cuen
ta del rematante! 

10. Ki dia 30 de Setiembre de 1886 en 
que terminará este contrato dejará el 
arrendatario libre y expedita la dehesa 
á disposiciou del dueño de ella y siu ne
cesidad de ejercitar acto ni diligencia 
a lguna judicial niextrajudicial, que des
de ahora para entonces se da por denun
ciado, y sólp tendrá derecho á ocupar la 
panera hasta 31 de (Diciembre de aquel 
año, en que hará entrega de las l l aves 
siendo hasta entonces de : su cuenta la 
vigilancia de las existencias que tenga, 
entendiéndose que el dueño no adquiere 
responsabilidad alguna. 

16 . Como garantía de este coutrato 
el arrendatario depositará en la caja de 
esta Corporación el 10 por 100 del total 
importe del arrendamiento en los seis 
años, en metálico-ó papel del Es ta jo al 
tipo de cotización; de esta fianza se to
mará, caso necesario, la parte suficiente 
.para el pago de un plazo de arrendamien-
t de un trimestre de contribución ó de 
una mensualidad de haber al guarda, si 
el arrendatario faltase á lo establecido 
en las condiciones2'* y 3 . a , debiendo en» 
tóuces repouerla el arrendatario dentro 
de los ocho dias siguientes al de la uoti-
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ficacion que al efecto se le haga . A la 
terminación del contrato se devolverá 
íntegra la fianza en la misma forma en 
que hubiese sido coustituida. 

17. La subasta será simultánea y ten
drá lugar el dia 19 del actual, ante el Ex
celentísimo Sr. Presidente ó persona en 
quien se digne delegar, en Madrid, Casa-
Palacio de l aExcma . Diputación provin
cial , plaza de Santiago, níim. 2, y en 
Daimiel, á las dos eu punto de la tarde, 
autorizada por Notario público, y admi
tiéndose proposiciones en pliegos cerra
dos por espacio de 15 minutos improro-

gables, transcurrido el cual serán abier
tos, publicados y consignados en acta. 

18. La Diputación provincial se re
serva el plazo de ocho dias para adjudi
car el remate á la proposición que estime 
más ventajosa. 

19. Para tomar parte en la snbasta se 
depositarán previamente 1.000 pesetas 
en Madrid en la Depositaría de fondos 
provinciales, y en Daimiel en poder del 
Administrador de las fincas objeto de la 
subasta, cuyo resguardo acompañará á 
la proposición y quedará con ésta unida 
al expediente hasta la adjudicación, y 

entonces devuelta bajo recibo á los inte
resados, excepto al adjudicatario, á quien 
se lo retendrá hasta que constituya la 
definitiva. 

20. No serán admisibles las proposi
ciones que no estén ajustadas al adjunto 
modelo exactamente. 

2 1 . En cuanto no esté previsto pores-
te pliego se aplicará la legislación vi
gente . 

Madrid 8 de Octubre de 1880.---EI 
Oficial del Negociado, Juan Manuel 
Dío7 . .= . \probado.=El Presideute, Ro
mera. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , según célula : 

personal que presenta, expedida por y 
señalada con el número , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para el 
aprovechamiento de los quintos Casa 
blanca y Cañada Lobosa, inserto en los 
periódicos oficiales, se compromete á to
mar en arrendamiento su disfrute por tér-
miuo de seis años, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, pagando 
en cada año la cautidad de (aquí la 
cantidad en letra, y no en número). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de ¿tenes desamortizados cuyas obligaciones vencen ti dia 1.° del mes de Octubre ¿« 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio d* 18/7; debiendo los ¿>res. Alcaldes Jijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales áfin de darle la mayr» publicidad posible. , 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Dámaso Godin 
D. Marcos Mart in . . . . 
El mismo 
D. Manuel del Vado 
D. Sandalio Gutiérrez 
El mismo 
I). Victoriano Collado 
D. Agustín Lorenzo Vargas 
El mismo • 
D. Zacarías Rodríguez 
El mismo 
El mismo 

Daganzo 
Fuente el Saz 
Ídem 
Ídem 
Villarejo 
ídem 
Barajas 
Mostoles 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Rústica Talamanca . . . 
ídem Fuente el Saz. 
ídem .'. Ídem 
Ídem s Ídem . . 
ídem Villarejo 
Ídem Ídem 
Ídem Barajas 
ídem Mostoles 
ídem Ídem 
Ídem ídem. 
Ídem ídem 
Ídem Ídem 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 112*63 
ídem. 72*75 
Ídem. 237*50 
ídem. 245*01 
ídem. 7*65 
ídem. 13*80 
Ídem 33*43 

Instrucción. 51'25 
Ídem. 50 
ídem. 27*50 
ídem. 52*25 
Ídem. 50 

Madrid 7 de Octubre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

R E L A J Ó N d¿ ios compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 2 del mes de Octubre di 1880, que se publica en este periódico ofiíial ror J(> 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1677; debiendo los Srts. Alcaldes fijar nta réii • 
d ¿as ."erras úie la* casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Florentin Catalán 
D. Guillermo de Torres 
D. Luis Gutiérrez • • • 
El mismo 
El mismo 
D. Santiago Godino 
El mismo. 

VECINDAD. 

Chinchón. 
Ambite 
Moralzarzal 
Ídem 
ídem 
Mostoles . . . 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica ( 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Mostoles 

TERMINO. 

Chinchen 
Ambite 
Manzanares. . . 
ídem 
Ídem 
Mostoles 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem. 

Instrucción. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

100 
25*63 
10*10 
15*10 
10*10 
51*G3 
56*25 

Madrid 7 de Octubre de 1880 .=El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

R e l a c i ó n de toi compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Octubre de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias & anticipación al vencimünco, con arreglo á ¡o dispuesto en el art. \.° del Real decreto de%20 de Julio de 1877; debiendo los S*es. Alcaldes fijar esta relación 
á ¿as certas áe <as casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Eduardo Alarcon 
D. Ccfcrino Martin 
D. Francisco García 
D. Benito Bravo 
D. Celestino García 

\ L I N D A D . 

Madrid 
Valdetorres 
Horcajo 
Ajalvir 
Quijorna 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem.. 
ídem. . 
í d e m . , 
í d e m . . 

Madrid 7 de Octubre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

TERMINO. 

Aranjuez . 
Talamanca 
Horcajo.. . 
A j a l v i r . . . 
P e r a l e s . . . 

PROCEDENCIA. 

•Patrimonio. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 

I M P O R T E 

Pesetas cents, 

270*50 
tó*B0 
7'25 

37*51 
31*50 

Circular, 

Por el l imo. Sr. Delegado del Banco 
de España para la Recaudación de Con
tribuciones de esta provincia, con fecha 
de hoy se me dice lo siguiente: 

«limo. Sr . : Por las diversas comuni
c a c i o n e s que llevo pasadas á V. I., co-
»noce perfectamente que D. Rafael Sal

egado, Agente-Recaudador do contribu
c i o n e s que ha sido de los pueblos del 
apartido judicial de Getafe, en esta pro
v i n c i a , uo sólo fue* separado del destino 
»en 21 de Setiembre último, según así 
»se ha publicado por esa Administración 
»de BU digno cargo en el B O L E T Í N OFIÓÚl 
»de 23del mismo mc3,sinoque también se 
»ha remitido el tanto de culpa al Juzgado 

correspondiente á fin de que proceda á 
»la formación de la oportuua causa cri-
»minal por haber defraudado los fondos 
»püblicos. 

»En su consecuencia, hallándose va
c a n t e dicho destino, y deseando esta 
»Dclegacion montar un servicio que 
^responda á todas las- necesidades, iuvita 
aá los que se encuentren eu la aptitud 

»de prestar las fianzas correspondientes, 
«siempre que ademásjustifiquen su mora
l i d a d , quo pueden preseutarse en esta 
«oficina hasta el 15 inclusive del ac tual , 
•desde las diez de la mañana hasta las 
c u a t r o do la tarde, con el objeto de qoo 
»se enteren de las condiciones á que hau 
»de someterse y la remuneración que 
»han de obtener. 
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»Por ultimo, y á fin de qno todo lo 
^expuesto tenga la debida publicidad, 
»espero merecerle se sirva ordenar se 
^inserte esta comunicación en el BOLE-

M T N OFICIAL , por convenir á los intere
s e s de la Hacienda.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL para los efectos que 
arriba se interesan. 

Madrid 8 de Octubre de 1880.=E1 
Jefe de la Administración económica, 
Isidoro Cabanas. 

Alcances. 
Por el presento se cita, llama y empla

za á D. Juan Antonio Martini, D. Manuel 
de Prida, D. Rafael Sevillano, D. Jeró
nimo Villergas y D. Pedro Amador Can
tero, ó sus herederos, Coutádores que fue
ron en esta Administración, para que en 
el término de 10 días se presenten en esta 
dependencia para enterarles de uu asunto 
qne les concierne, relativo al expediente 
de reintegro del Capitán retirado D. Hila
rio Mambrilla; en la inteligencia de que 
de no verificarlo en dicho término les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre de 1880.=E1 
Jefe económico, I . Cabanas. 

Por el presente se cita y emplaza á 
los herederos de D. Pedro Gómez Zafra, 
Contador que fué de la Aduana de Pon-
ce (Puerto-Rico), para que en el término 
de 10 dias, coutados desde la publicación 
de este anuncio, se sirvan comparecer 
por sí ó por medio de apoderado en esta 
Administración, Negociado de Alcances, 
á fin de esterarles de un asunto que les 

concierne; advirtiéndoles que pasado di
cho plazo sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Setiembre de 1880.=E1 
Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

Por el presente se cita, llama yempla-
plaza á D. Fermín Rubio, Contador que 
fué de la provincia de Murcia, ó á sus he
rederos, para que en el término de 10 
dias se presente en esta Administración 
económica para enterarle do un asunto 
qne le concierne, relativo aun expediente 
de alcance de D. José Aguirre, Recauda
dor que fué de reemplazos en 1835; en la 
inteligencia de que de no verificarlo en 
dicho término les parará el perjuicio que 

haya lugar. 
Madrid 4 de Octubre de 1880.=E1 J e 

fe económico, Isidoro Cabanas. 

I juntamientos. 
A l p e d r e t e de l E n e b r a l . 

Por dimisión del que la venía desem
peñando se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 730 pesetas, paga
das por trimestres vencidos. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes documen
tadas al Sr. Alcalde del mismo en el tér
mino de 15 dias, contados desde esta 
fecha. 

Alpedrete del Enebral 3 de Octubre 
1880.=E1 Alcalde, Feliciano Lázaro. 

P u e b l a d e la M u j e r M u e r t a . 
El Ayuntamiento que presido, debida

mente autorizado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta proviucia, ha acor
dado arrendar en pública subasta el día 
1 do Noviembre próximo, en la casa con
sistorial, desde las doce del dia eu ade
lante: 

Los pastos del monte denominado De
hesa boyal, para 40 cabezas de ganado 
vacuno y 10 caballar y mular, y tipo de 
100 pesetas, por todo el año forestal, ó 
sea desde 1.° de Noviembre de este año 
ai 30 de Setiembre de 1881. 

La subasta se celebrará bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretraría de este Municipio y lo 
estará en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Puebla 6 de Octubre de 1880.=E1 
Alcalde, Segundo Martin. 

Prudencias judiciales. ____ 
1UZOADOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

• Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jacoba Salvadores 
Rubio, natural de Astorga, de 52 años 
de edad, viuda de D. Juan Martínez, 
Farmacéutico que fué en Boñar, pueblo 

de la proviucia de León, y la que ha vi
vido en esta Corte, calle de los Irlandeses, 
número 6, cuarto bajo, cuyo actual domi
cilio se iguora, para que en el térmiuo de 
10 dias, á contar desdo la publicación de 
ésta en los periódicos oficiales, se pre
sente eu este Juzgado á responder de 
los cargos que coutra ella resultan en 
causa criminal que se la sigue por el 
delito de robo; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, dependientes de las 
mismas y de las rondas judiciales, proce
dan á su busca y conducción á la cárcel 
de su sexo á disposición de este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda. 

Dada en Madrid á 1.° de Octubre 
de 1880.=El Juez , Sebastian Carras
co. = P o r mandado de su señora, Antolin 
Mu rea. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia. 

Hago saber que en el expediente que 
se sigue en este Juzgado á instancia de 
Doña Venancia Melendro, en concepto 
de tutora de D. Manuel Martin Nieto, so
bre que se la declare pobre para litigar 
con D. Manuel Nicasio Sierra y Doña Pi
lar Lat orre, se ha acordado por provi
dencia do este dia hacer á la referida 
Sra. Latorre, por término de tres dias, 
el seguudo llamamiento que previene el 
artículo 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, á cuyo fin se expide el presente. 

Dado en Madrid á 1.° de Octubre de 
1880.=Scbast iau Carrasco .=El Escriba
no, Liuo Gutiérrez. 

I l a e n n v U t n . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de Bue-
uavista de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se cita y llama 
por una sola vez y térmiuo de seis dias 
á las personas siguientes: D. Florencio 
Wagón , D. Tomás Rodríguez, D. Anto-
uio Bonet, D. Ángel de la Vega y Cues
ta , D. Francisco Bassols, D. Tomás San-

tillan, D. José Pieri, Doña Concepción 
García, Doña María García, D. Saturni
no Gómez, l). Manuel de Dieg>, D. Car
los Chanbornier, D. Juan Lorca, Doña 
Rafaela Raposo, D. Nicolás García, Doña 
Mercedes del Pozo, D. José Pozo, Doña 
Dolores Morigan, D. Eduardo Gómez, 
Doña Consuelo Ramírez, Doña Dolores 
Gutiérrez, D. Antonio Jiménez,*D. Anto
nio Gisuero, Doña Joaquina Mata, D. Ri
cardo Chacón, Doña Joaquina Ortega, 
Doña Ignacia Sánchez, D. Joaquín y Don 
Miguel Robles, de todos cuyos sujetos 
se ignora el actual paradero y demás cir-
cunstancias, para que dentro del expre
sado término comparezcan en el mencio
nado Juzgado y Escribanía con el fin de 
que presten uua declaración acordada en 
causa criminal que se instruye por falsi
ficación y estafa contra Agustín Taera 
Gorriz. 

Madrid 25 de Setiembre de 1880.=E1 
actuario, Matías Arauda. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Bueuavista de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á todas cuantas personas pre
senciaran el hecho de ser atropellado por 
un cairuaje Demetrio Navajas, domici
liado euesta Corte, en la tarde del domin
go 13 de Junio último, en la carretera de 
Aragón, á fin de que en el término de 10 
dias. contados desde el siguiente eu que 
se inserte el presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juzgado 
á prestar' udeclar»cion eu la causa que por 
tal motivo instruyo; apercibidas que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 
1 8 8 0 . = E . de la Mal la .=Por su manda
do, Licenciado Severiano de Mazorra. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso se cita y llama por término de 
seis dias á los parientes más cercauos de 
Doña Dolores Gutiérrez y González, que 
murió enunabuhardi l ladela plazadeSau-
ta Ana, núm. 3 , para que dichos parientes 
se presenten en el referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para ofrecerles 
la causa que con motivo de dicha muerte 
se instruye. 

Madrid 4 de Octubre de 1880 .= 
V.° B.°=Mariano Fouseca .=El actuario, 
Francisco de Paula Morales. 

Superintendencia de la Casa de 
Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 28 de Setiembre último, 
comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, tendrá lugar en el despa
cho de esta Superintendencia el 12 de Di
ciembre del corriente aüo,á la una de la 
tarde , subasta pública para la enajena
ción de 78.600 kilogramos de hierro y 
acero inútil que existen en este Esta
blecimiento, conarregloal pliego de con
diciones que desde este dia se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mismo. 

El tipo míuimo para la subasta se 
fija en 43 milésimas de peseta por kilo
gramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que no llegue á la cifra estipulada. 

Para tomar parto en la subasta será 
preciso acreditar haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la suma do 
500 pesetas en metálico. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
que se iuserta á contiuuacion. 

' Madrid 6 de Octubre de 1 8 8 0 . = 
R. Lozano. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condicionas para contratar la enaje
nación de 78.600 kilogramo! da hierro y 

i acero inútil existentes en los almacenes 
de la Casa de Moneda do Madrid, se 
compromete á adquirirlos al tipo de 
(expresado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Ministerio de Marina. 

Eu virtud do lo dispuesto en Real ór-
deu de esta fecha, se sacan á licitación 
pública las obras de reparación necesa
rias eu el edificio que ocupa este Minis
terio y sus dependencias adyacentes, ba
jo el pliego de condiciones, presupuesto 
y modelo de proposición que á continua, 
ciou se insertan; debieudo celebrarse la 
subasta el dia x6 de Octubre próximo, á 
la uua de su tarde, ante la Junta que al 
efecto ha de constituirse en este Minis
terio. 

Madrid 30 de Setiembre de 1880.= 
Duran. 

Plugo de condicione.* bajo Uis cítales se sacan 
á pública licitación fas obras de reparación 
nécesarü'.s en el edijicio (pie ocupa este Mi" 
nüterio y sus dependencias adyacentes, man
dadas efectuar por Real barden de esta feclui. 
1." El contratista que tome á su car

go las referidas obras deberá ejecutar 
todo lo que se relaciona eu el presupues
to adjuuto formado para las mismas, as
cendente á 16.167 pesetas 26 céntimos. 

2.* El ladrillo de construcción será 
del llamado en esta localidad recocho] 
estará bieu cocido y coustruido, con aris
tas vivas, sin estar alaveado, ni cou grie
tas, y ha de.tener 0 B Q , 2 8 X O m , U X O m , 0 4 . 

3 . a Las tejas han de estar bien cons
truidas y cocidas, no presentando aspe
rezas ni grietas; no se a Imitirá ninguna 
teja parda. 

4 . a La cal viva ha de ser de la Alcar
ria, presentarse en terrones, y después de 
apagada ha de reducirse á polvo impalpa
ble, no conteniendo hueso alguno. 

5 / La arena ha de ser suelta, de gra
no fino y sin mezcla de tierra. 

6.* La tierra roja para el revoco es ta 
rá bien tamizada, no conteniendo otras 
tierras, y presentará un color rojo subido. 

7 . a El yeso negro no contendrá sus
tancias extrañas y después de amasado y 
seco no ha de presentar grietas; el blanco 
sufrirá la misma prueba, no contendrá 
tampoco otras sustancias, y no ha de es
tar demasiado calcinado. 

8 . ' La madera empleada será de pino 
de Cuenca, sana, seca y con pocos y pe
queños nudos y feudas. 

9." El plomo y el zinc estarán bien la
minados, no presentando escamas y te
niendo igual espesor en todas partes. 

10. La mezcla para el revoco se hará 
mezclando lechadas de cal, bien espesas y 
bieu coladas, con arena lavada y lo más 
fina posible, eu la proporción de un cubo 
ordinario de lechada por una espuerta or
dinaria do arena. 

11. El color de las fachadas será de 
cmbramilado, ó sea imitación de ladrillo. 
Antes de emplear el color se presentarán 
a lencarg ido de las obras muestras de em
brac i la !•> hechas con diferentes propor
ciones de cal y tierra roja, para que elija 
la más conveniente. 

12. En los tejados se levantarán t o 
das las tejas de los faldones que su indi
quen, tejando do nuevo á torta y lomo, y 
se recibirán todos los caballetes del teja
do con yeso negro y haciendo luego un 
buen bruñido. 

13. Las superficies que han de pin
tarse al óleo se lavarán con agua de j a 
bón, potasa ú otra disolución alcalina, 
hasta que desaparezcan las sustancias 
que las cubren, dándole luego uua mano 
do agua clara, y hasta que uo se sequen 
no se dará la primera mano de pintura. 
Antes de procalor al pintado definitivo 
se presentarán diferentes muestras para 
adoptar el cubrido y tono conveuiente do 



Sábado 9 de Octubre de 1880. I 
pintara y apreciar ol secante empleado. 

14. Todas las obras se efectuarán con 
perfección, para cuyo efecto serán ins- ' 
peo HOn&d&d por un ln;r«niero, realeo co
municará al contratista las lustru-oiones 
necesarias para .su ejecución, y reeouo-
CGr&cuiiutosmateriaKs dobau emplearse, 
desoohaudo los que no conceptúe ( b r<5-
oü)D, s i ^ u n las condiciones de este 
contrato. 

15. Será de cuenta del contratista la 
limpia de escombros, quedando á su fa
vor la parte aprovechable de éstos. 

16. "Estas obras deberán terminarse 
en el plazo do dos mesos, á contar desdé 
el día eu que se dó aviso al contratista 
per ol Ingeniero para principiarlas, ex
ceptuándose los dias en que las lluvias 
impidan lo3 trabajos; y si terminado di-
clio plazo no las hubiese concluido, se 
rescindirá el coutrato, con pérdida de la 
fianza prestada. 

17. Terminadas las obrasen ol plazo 
señalado en la condición anterior, seráu 
reconocidas por un Ingeniero de la Arma
da, y encontrándolas couformo á lo pre
venido eu estas condiciones y bien ejecu
tadas, expedirá al contratista certifica-
ciou por duplicado, la cual le servirá pa
ra percibir la cantidad estipulada. 

18. El pago de este servicio se efec*-
tuará por medio de libramientos que ex
pedirá la Ordenación general de Pagos 
do este Ministerio sobre la Caja de la 'Ad
ministración económica de esta pro
vincia. 

19. La licitación tendrá lugar ante la 
Jun ta de subastas de este Centro, eu el 
dia y hora que previamente se designe 
en la Gacela de Madrid, no admitiéndose 
en la licitación las proposiciones que no 
estén arregladas al modelo adjunto, adju
dicándose el servicio al mejor postor. 

20. El presente pliego y presupuesto 
que le acompaña estarán de manifiesto en 
la Sección de Contabilidad del citado Mi
nisterio para conocimiento de los que de
seen tomar pa r t een el remate. 

21 . Gomo garantía provisional para 
ser admitido al concurso se fija la canti
dad de 400 pesetas, y como fianza pura 
responder del cumplimiento de! contrato 
la de 1.300 pesetas, las cuales se impon
drán eu la Caja general de Depósitos en 
metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que determina la Real 
orden de 7 de Setiembre de 1876 lueien 
do extensivo á Marina el Real decreto de 
Hacienda de 29 del mes anterior. 

g uientes: 
1.° 

"22. No se devolverá la fianza impues
ta basta que el adjudicatario justifique 
h a l l a r satisfecho ol importe couque haya 
<l> aor un--iva lo el lt''>rH'ni»:ito origi
ne este servicio. 

23 Seráu de cuenta del contratista 
los gastos que origine el expediente de 
subasta, que cou arrollo á la Real orden 
de 6 de Octubre 'de 1876, son loss j -

Los que causen con la publicación 
de los anuncios y pliego de condiciones 
qn la Gaceta de Madrid. 

2." Los quo correspondan, segnu 
Arancel, al Notario por la asistencia y 
redacciou del acta de remate, asi cómo 
por el otorgamiento de la escritura y 
SQtyta o r i g i n a l de la misma. 

Y 3.° Los de la adquisición de seis 
ejemplares de la Gaceta de Madrid eu que 
se hubiere publicado el pliego de condi
cione.-, y que para uso de las oficinas de
berá entregar el asentista. 

24. La escritura de coutrato deberá 
contener testimonio del acta de subasta, 
fecha del periódico oficial eu que estuvie
re inserto el pliego de condiciones, orden 
aprobatoria del remate, copia del docu
mento quo justifique el depósito, ó garan
tía exigida, y obligación del contratista 

¡ de cumplir lo estipulado. 
25. Además de las condiciones expre

das, regirán para este contrato y su pú
blica licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo do 
1869, insertas en la Gaceta de Madrid 
de 7 del mismo y Real orden adicioual de 
29 de Marzo de 1879, en cuanto no se 
opongan á las couteuidas en esto pliego. 

Madrid 30 de Setiembre de 1880.= 
D u r a n . = E s copia. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , calle de , 

por sí, ó á nombre de D. N. N., vecino 
de para lo que se halla debidameute 
autorizado, hace presente que impuesto 
del anuncio y pliego de coudiciones pu
blicado cnla Gacetade Madrid, núm , 
de , para subastar las obras de repa
ración necesarias eu el edificio que ocupa 
el Ministerio de Marina y sus dependen
cias adyacentes, se comprometo á verifi
carlas cou estricta sujeción al referido 
pliego de coudiciones y á los precios que 
como tipos se señalan en el presupuesto 
que le acompaña, ó con la naja de 
( pesetas por 100, expresa lo eu (etra ) . 

(Fecha y firma del propouente.) 

Presupuesto de las obras del Ministerio de Marina y dependencias adyacentes. 

UNIDADES. 

Número. Clase. 

1.459 Metros sups. 

L459 Metros su ps. 

24 

3 
17 
18 
17 
2 
1 
l 

160 

Huecos 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Pares 
Puerta 
ídem 
Metros lins. 

14 Metros su ps. 

m 
250 

Metros sups. 
ídem • 

•>o ídem. 

Precios 
FACI lADA3 DKL MINISTERIO CORRESPON- de la 
DIENTES Á LA PLAZA DE LOS MINISTERIOS unidad. 

Y CALLE DE B A I L E N . — 
Péselas. 

l.—AIfxtñ ¡ería. . 

Picado hasta descubrir el ladrillo y en
foscado con mortero ordinario (emplean
do la cal apagada en polvo) correspon
diente á las referidas fachados. 0*90 

2,—Revoco. 

Estuco imitación de fábrica de ladrillo em
bracilado, rayando los tendeles de cla
ro-oscuro PÍO 

3.—¡Pintura al oleo. 

Balcones con bastidores, persianas, puertas 
vidrieras y herrajes correspondientes.. . 22 

Antepechos con id., id. id. é id 16*50 
Cuadrados con id., id. id. ó id 11 
Rejas grades, persianas y puertas vidrieras. 15*40 
Con bastidores y rejas . . . . 2*S0 
Puertas grande*; de entrada al Ministerio.. 16*50 
Grnr.dc de entrada 13*20 
Pequeña de id i II 
Bajadas de aguas 0*60 

4. -Cantería. 

Exterior de cantería de fachada (composición 
del revestimiento) 22 

COMPOSICIÓN DE TEJADOS DEL MINISTERIO. 

I—Cubiertos de teja de Ribera 4*40 
2—Guarnecidos de buhardillas y clara

boyas P30 
3—Techo adyacente al tragaluz de la sala 

del centro del piso principal del Museo 
N .val, poniendo ocho tiru.utillas nuevas 

TOTAL. 

Pesetas. 
i i i ' ' . • 

UNIDADES. 

Número. Clase. 

Precios 
<l>- la 

unidad. TOTAL. 

Pesetas. Peseta» 

15 

221 
13 

20 

69 

de 3*,60 metros, haciendo el techo, blan
queando, pintando y empapelando de 
n u e v o . . 

5.—Pintura al oleo. 

Buhardillas.. Sus rejas y parte exterior de las armaduras 

Metros sups. Alambreras de 13 tragaluces 
ídem Alero y dos comisas del tragaluz de la es 

calera principal . . 
Puertas Vidrieras pequeñas 

fi —Fumistería. 
........... 
ñutí . f i ln r,.r-

18*70 374 

9*90 148*50 
2 443 

-2 26 
0*50 10 

1.31340 

1.604*90 

1S7 
27¡7«2d 

17*01) 
33 
13*20 
11 
96 

30S 

1.469*60 

325 

Metros l ins . . Tubería de palastro de 0*28 metros diáme
tro para chimeneas v . . . . 5*o0 379*50 

' ^ A ;q->piá¿aiÁ .(I / in-ui-illiV ontiif 
7 —Obras de cvlriem y plomero. 

152 Metros s u p 3 . Plomo del núm. 1, que corresponde al ar-
,TTT*k rx*jl *n l rcg lo de las comisas de las fachadas de 

la plaza de Ministerios y de la calle de 
B nlén, á la colocación de lineas nuevas 
de las mismas fachudas, á l a d e un pa$o 
para la bandera, á la composición de cua
tro limas del patio principal, y al arre
glo de los plomos lio.cuatro claraboyas. 

Composición de empizarrado de 0* 16 mptros 
de la cubierta de una de las claraboyas 
de la Biblioteca, y de la correspondiente 
á la caiá de la escalera principal 

Encristalado de cinco claraboyas , 
Canaloues de plomo del núm. 4 y 0*42 me

tros de desarrollo, y composición de to
dos los canalones de los patios pequeños 
y del segundo p a t i o . . . . . . . . . . . « , . * . . . . . 

Ue aguas, de zinc (núm. 5 diámetro, y nú
mero 13 espesor de planchas) 

318 ídem 

75 ídem 
9b Metros l ins. , 

48 Metros lins. 
de bajadas. 

19*80 3.009*60 

P07 
U 

'20 

3'30 

340*26 
S25 

779 

158*40 

18 Metros lins. , 

Excusados.. 

463 

lt¿J O 

463 

11 
19 

1 
50 
46 

2S6 
50 

8.—Fundición, 

Tubería del mismo diámetro que las ante
riores bajadas para las terminaciones de 
las mismas, y las del segundo patio 15*40 277*20 

EXCUSADOS DE LA PLANTA BAJA DEL 
MINISTERIO. 

Compostura de las llaves de las cañerías y 
colocación de una llave nueva y tres pla
tillos n u e v e s . . . . . . . r . . V . I : . . 34*10 102*30 

CASA ADYACENTE AL MINISTERIO, OCUPADA. 
POR LA SECCIÓN DE SANIDAD Y ASESORÍA. 

1.—AlOctñilería. 

Metros sups. Picado hasta descubrir el ladrillo y enfos
cado (fachada de la calle de B a i l e n ) . ' 0 ' 9 0 416'70 

2.—Revoco. .. .. .,, „ , _ _ „.:„,;,, 

Metros sups. Estuco imitación de fábrica de ladrillo e m -
bramilado, rayando los tendeles de claro-
oscuro 

:í.—Pintura al óleo. 

Huecos Puertas, vidrieras y persianas 
ídem Ídem id. y rejas 
ídem Entrada principal , 
Metros lins.. Bajadas de aguas , 
Metros sups. Alero y cornisas i 

4.—Compostura del tejado. 

1*10 

8*80 
7 

13*20 
«•oo 

Metros sups. Cubierta de teja de Ribera, 
ídem Guarnecido de buhardillas. 

4*40 
1*30 

509*30 

96*80 
133 

13*20 
30 
92 

l.25S*40 
65 

4 

8 

124 

CASA CON FACHADA A LA CALLE DEL RIO, 
DESTINADA EN PARTE Á DEPÓSITO DE MUE

BLES. 

1.—Carpintería de taller. 

Nuevas, de dos b/.jas, moldado á un haz, 
en tres tableros, con sus herrajes cor
respondientes 

Vidrieras, moldadas á dos haces, con lis— 
toucillos y herrajes correspondientes. . . . 

2.—TVc/to*. 

Metros sups. Techos nuevos de las salas, guarda-mue
bles, empleando listones y guarnecidos 
aacstrados 

Ventanas.. . 

P u e r t a s . . . . 
35*50 

28 

142 

224 

TOTAL 16.617*26 

Asciende este presupuesto á diez y seis mil seiscientas diez y siete pesetas veintiséis 
céntimos. 

Madrid 30 de Setiembre de 1850.-Duran. 

MAÜ1UP: ISSü.— OGclua tlpigr-ifíca del Uosplcio. 


